
r;vI{,,'1ziate'itO de rtducación y 7U4ticia

o¿lneve'Wida¿ eA/acional de ¿Talla SALTA, lt AG . 1 8
-BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

VISTO:
Expte. N~ 10.132/86

Estas actuaciones y la propuesta formulada por la Facultad de
Ciencias Naturales sobre la integraciÓn del jurado que entenderá en el concur-
so llamado para cubrir un (1) cargo de profesor regular adjunto con dedicaciÓn
exclusiva de la cátedra Carteo GeolÓgico; y

CONSIDERANDO :
Que se ha excluído de la nÓmina de ese jurado al Dr. víctor 11

Ornar Viera por ser Decano de la citada Facultad y por cuanto el artículo 59 del
Reglamento de Concurso dispone que el Rector, los Decanos y representantes do-
centes al Consejo Superior no podrán ser miembros de ningún jurado;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la ComisiÓn de Docencia, Inves
tigaci6n y Disciplina en su despacho N~ 73/86,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesiÓn ordinaria del 31 de Julio de 1986)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar como miembros del jurado que entenderá en el concurso pú
blico de títulos, anteaedentes y pruebas de oposiciÓn para la provisi6n de une!)
pro~esor regular adjunto con dedicaciÓn exclusiva a la asignatura CARTEO GEOLOGI
CO de la Facultad de Ciencias Naturales, a las siguientes personas:

TITULARES:

- Dr. Ricardo MON
Dr. Domingo JAKULICA

- Dr. César Rafael PROZZI.
SUPLENTES:

- Agrim. Carlos Rubén MC GOUGH
- Agri~. Carlos Alberto RamÓn MISTO
- Dr. José Manuel SAYAGO.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y vuelva a la dependencia recurrente para su toma de
razÓn, comunicar esta resoluciÓn al mencionado jurado, y demás efectos.-
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